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ACTA DE LA SESION ORDINARIA Nº 1162, CELEBRADA POR 
EL CONCEJO MUNICIPAL DE COINCO, CON FECHA 

18 DE NOVIEMBRE 2021.  
-------------------------------------------------------------------------------- 

 

 En la Sala de Sesiones del Edificio Municipal de Coinco, procede a reunirse 

el Concejo Municipal, constituido en su Sesión Ordinaria Nº 1162.    

 

 Preside la Sesión el Sr. Alcalde, don Juan Abarca Padilla, asisten los 

Concejales que se indican. 

 

Sr.  Carlos Muñoz Rivera 

Sr.  Oscar Orellana Trincado  

 Sra. Joana Ramos Riveros 

 Srta. Belén Atenas Gálvez 

 Sr.  Adalberto Valenzuela Silva 

 

 No asiste el Concejal Sr. Gregorio Valenzuela Abarca.  

 

 La tabla a tratar en la ocasión consulta las siguientes materias: 

 

1. Aprobación Acta Sesión Ord. N° 1161/21 

2. Correspondencia 

3. Acuerdos Concejo 

4. Presentación Senda Comunal  

5. Informe Sr. Alcalde  

6. Varios.  

 

Desarrollo de la Sesión   

 

Se inicia la reunión a las 09:15 horas, cuando el Sr. Pdte., en nombre de 

Dios declara abierta la Sesión. 
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1.- Aprobación Acta Sesión anterior:           

Se aprueba por la unanimidad de los Sres. Concejales presentes en la 

Sala, el Acta de la Sesión Ordinaria N° 1161, de fecha 11.11.2021. 

 
 

2.- Correspondencia:      

- Correo electrónico de la Admin. Municipal, de fecha 16.11.2021, informa 

solicitud de reclamo de filtraciones en la comuna, a la Superintendencia de 

Servicios Sanitarios, para conocimiento de los Sres. Concejales, enviada al 

correo electrónico con fecha 16.11.2021. 

 

 El Concejal Sr. Muñoz, señala que agradece, pero le faltaba un evento que 

es donde Lalito Ramos, pasado del grifo donde está hace más de 3 años, 

entonces sí se puede incluir. Hay otra que está en la población, pero no es 

precisamente una fuga sino un trabajo inconcluso de cuando hicieron el 

alcantarillado en la esquina entre Luis Cruz Martínez e Ignacio Serrano, justo 

donde la Sra. Nancy. Esa parte está cortada porque pusieron asfalto, el problema 

es que a la Sra. Nancy le llegan piedras todos los días. El Sr. Pdte. dice que 

enviarán un oficio con copia a ellos para que vean lo que van a enviar.      

 

- Carta de fecha 12.11.2021, familia Madrid Silva, en relación a la 

ceremonia de homenaje a los tesoros vivos de la comuna, del pasado 09 de 

noviembre del 2021, en el cual no fue considerada su madre Sra. Zulema Silva 

Flores, quien tiene 106 años y 5 meses. Solicitan tener información al respecto, 

sobre la razón que no se consideró para tal ceremonia.                      

  

 El Sr. Pdte. manifiesta que le respondió a la familia y la explicación para 

la comunidad es que de manera excepcional este año la nominación Cacique 

Huallilén, tesoros vivos fueron propuestas 6 personas. Entendiendo que 

quedaban familias que había que hacer el testimonio y reconocimiento. Se tomó 

contacto con la familia y en el caso de quienes han preguntado se ha oficiado 
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que irán personalmente a dejar el premio, porque han sido personas que han 

estado con un grado de complejidad de salud. Invita para que vayan a entregar 

los premios a las personas que han quedado pendientes, si tienen el dato de 

algún otro adulto mayor en esta categoría y se envía a hacer la placa, porque 

las medallas ya están realizadas. Bajo ningún punto de vista se omitió a alguien, 

solo que por temas de medidas sanitarias. Se premiaron 6 personas de manera 

presencial y al resto será de manera particular. El Concejal Sr. Orellana dice que 

coincide con las palabras del Alcalde, adicionar solamente que sería bueno 

establecer por ejemplo cuando eventual un adulto mayor califica en esta 

categoría. Puede ocurrir que venga otra familia que siente que también merece 

el reconocimiento de alguno de sus familiares. En el fondo se pueden llenar de 

solicitudes, por lo tanto, le gustaría que dejaran un poco en claro para que no 

vuelva a ocurrir esto. En lo personal no conoce a la vecina, pero si conoce a 

quienes enviaron el documento. No conocía sobre esto, pero apela al círculo que 

normalmente trata, pero le parece acertado lo que se propone, pero debe estar 

establecido. El Sr. Pdte. dice que a algunas de las personas que le entregaron el 

premio, se excusaron incluso, porque no podían venir por sus condiciones de 

salud. Comparte que deben establecer y le parece que si mal no recuerda 

superaban de los 97 años hacía arriba las personas que distinguían. Espera que 

la familia responda cuándo pueden recibirlos para ir a entregar el reconocimiento 

correspondiente. No fue un olvido, solo fue una medida de protección.        

 

3.- Acuerdos Concejo:      

- no hay.  

 

4.- Presentación Senda Comunal: 

 Se presenta la Srta. Valeria Abarca, Coordinadora Comunal Senda 

Previene, junto a Carolina Cardoza, quienes exponen: 

Programa Senda Previene, elige vivir sin drogas. 

• Objetivo 

 Este programa busca desarrollar, políticas comunales de prevención, a 

través de un convenio de colaboración financiera entre SENDA y cada 
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municipio, donde ambas instituciones aportan recursos para la 

implementación del programa. 

 El programa desarrolla vínculos directos con los principales actores y 

organizaciones de la comunidad local y fomenta su participación para 

enfrentar el consumo de drogas en los territorios.  

 Además, implementa localmente los programas preventivos nacionales, 

articulando y desarrollando directamente diversas actividades que buscan 

generar condiciones adecuadas para la prevención del consumo de drogas 

en el territorio comunal, abarcando el ámbito comunitario, de salud, 

familiar, educativo, laboral, jóvenes y las condiciones particulares de 

riesgo social. 

 El objetivo general de este plan es "evitar, retrasar y disminuir el consumo 

de drogas y alcohol en niños, niñas y adolescentes mediante el 

fortalecimiento de sus ambientes de desarrollo ambiental, social, 

comunitario y familiar". 

• Etapas/Diagnóstico 

 Consiste en la aplicación de una encuesta anónima y confidencial acerca 

de las condiciones de vida de los jóvenes. El cuestionario fue aplicado 

durante el mes de junio al 2º medio del Liceo Luis Gregorio Valenzuela 

Lavín. 

     Objetivos: 

a) Identificar la situación de consumo de drogas 

b) Conocer las condiciones que pueden generar o prevenir el consumo 

Área de Gestión Territorial (intersectorialidad) 

 Consejo de Seguridad Pública 

- Miembro permanente del Consejo en materia de seguridad y prevención. 

- Apoyo en la ejecución del Plan de Seguridad Pública. 

- Responsable de varias actividades contempladas en el Plan. 

 
Área de Gestión Territorial (Intersectorialidad) 
Día mundial de la actividad física. 
Feria del reencuentro.  

Día del niño. 
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Cicletada familiar. 

COSOC (Presentación de la modificación de la Ley de Alcoholes) 

Red Comunal Chile Crece Contigo. 

Asesoría a equipo preventivo de la comuna de Doñihue. 

Intervención en el ámbito educacional (Área de Prevención) 

 Durante el año 2021, se continuó trabajando con 2 establecimientos 

educacionales focalizados, los cuales ingresaron a un nuevo programa 

llamado “PREPARA2”. Los establecimientos son: Colegio CIMA y Liceo Luis 

Gregorio Valenzuela Lavín.  

 Los siguientes Establecimientos Educacionales (EE.EE) implementaron el 

Continuo Preventivo: Colegio Huallilén, Escuela Chillehue, Escuela El Rulo, 

Escuela Copequén (además de los EE.EE Focalizados mencionados 

anteriormente). 

 Se realizaron las siguientes Capacitaciones: 

 Capacitaciones del Continuo Preventivo (Prevención Universal), a la 

totalidad de los EE.EE de la Comuna. (ONLINE) 

 2 Capacitaciones por EE.EE focalizados, en temáticas preventivas. 

(ONLINE) 

 Participación en consejos escolares de los colegios focalizados. 

 Reuniones periódicas con dupla psicosocial del Liceo L.G.V.L 

 Monitoreo permanente del plan de prevención con equipo directivo de 

ambos establecimientos educacionales focalizados. 

 Se realizó concurso de talentos online, enmarcado en el Mes de la 

Prevención, y concurso de dibujo en conmemoración del Día Mundial Sin 

Fumar. En ambas iniciativas participaron todos los establecimientos 

educacionales de la comuna. 

 Colegio Cima. 

Intervención en el ámbito laboral (Área de Prevención) 

Mipes preventivas. 

 Desarrollo de módulos preventivos. 

 Participación en Capacitación de Habilidades Preventivas Parentales. 

(ONLINE) 
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 Participación en Seminario "Impacto de la crisis sanitaria Covid-19 en 

nuestra salud mental “(ONLINE) 

Ceremonia de Certificación año 2021 

Academia Senda: 

La Academia SENDA dependiente del Servicio Nacional para la Prevención y 

Rehabilitación del Consumo de Drogas y Alcohol, tiene como objetivo el diseño 

y la ejecución de programas de formación y capacitación en diversas materias 

vinculadas a la prevención, tratamiento y recuperación del consumo de alcohol 

y otras drogas. 

Entre sus tareas contempla la generación de procesos de sensibilización, 

formación y desarrollo de competencias para la ciudadanía y los profesionales 

que implementan la oferta programática. 

Durante el año 2021, se realizaron diversas capacitaciones, webinar y charlas 

(on line) de temáticas preventivas en las cuales el equipo SENDA Previene 

participó activamente. 

Área de tratamiento. 

Durante el año 2021, se realizaron un total de 6 intervenciones breves, con 

aplicación de ficha ASSIST.  

Se realizaron derivaciones al Programa Salud Mental del Hospital de Coinco 

(consumo alcohol) y a los Centros de Tratamiento de la Región de O'Higgins.  

Durante el año, constantemente se realizan atenciones de orientación, por 

consultas relacionadas con la temática.  

Actualización de Catastro con oferta de Tratamiento 

Área de integración social 

En alianza con el Programa de Salud Mental del Hospital de Coinco, se realizaron 

reuniones para elaborar y ejecutar un plan de trabajo en conjunto, el cual 

contempló principalmente estudio y revisión de casos. 

Área de comunicaciones.  

Elaboración y envío de informes bimestrales 

Elaboración y envío de agendas de forma semanal 

Confección y envío de notas de prensa  
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Principales proyecciones y desafíos para el año 2022 

• En el ámbito educacional, ejecutar el año 2 del Programa Prepara2 para 

así poder egresar a los 2 establecimientos educacionales focalizados y 

tener la oportunidad de focalizar a 2 nuevos colegios de la comuna. 

• En el ámbito laboral; dar continuidad a los programas ejecutados el 

presente año (Trabajar con Calidad de Vida en la Mype), focalizando 

nuevas organizaciones comunales. 

• En el ámbito comunitario; focalizar los barrios con mayores índices de 

vulnerabilidad, con el fin de implementar iniciativas preventivas que 

apunten a la recuperación de espacios públicos. (alianza estratégica con 

el intersector).  

• En tratamiento; continuar con la estrategia de derivación asistida frente 

a casos de consumo problemático en nuestra comuna y fortalecer el 

trabajo en equipo con el Programa Salud Mental. 

• Participar activamente del Consejo de Seguridad Pública Comunal, apoyar 

en la actualización del plan y continuar con la ejecución de acciones en 

conjunto. 

Aprobación Presupuesto Municipal año 2022 

Ítem Programas, Acciones o Proyectos Total 

Operacional Artículos y materiales de oficina $300.000 

Operacional Mantenciones (Impresora del Programa) $100.000 

Actividades Alimentos, bebidas, etc. (Coffee break) $300.000 

Actividades Transporte (Viaje por actividades) $300.000 

Actividades Merchandising Campañas Preventivas $500.000 

Actividades Corrida Preventiva $700.000 
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Actividades Actividades Área Educacional $400.000 

Actividades Actividades Área de Gestión Territorial $400.000 

TOTAL  $3.000.000 

 

 

 El Sr. Pdte. agradece la participación, es uno de los programas que mejor 

funciona en la comuna. Cree que con las muestras que han dado, es evidente 

que este programa debe mantenerse especialmente en la comunidad educativa. 

Ofrece la palabra a los Concejales.  

El Sr. Concejal Valenzuela Silva felicita por el programa y con todas las 

noticias que aparecen en redes sociales y en la tv saben que el tema de la droga 

afecta demasiado y el presupuesto que ustedes piden es menor, porque para 

poder atacar este tipo de temas es necesario más recursos. Le gustaría que este 

programa llegue a la Asociación de Fútbol y clubes de la comuna, para que sea 

reglamentado en el campeonato que vaya de la mano con el deporte, evitando 

esta situación que cada día afecta más a la juventud. Si hay un reglamento hay 

sanciones y los dirigentes van a tener conocimiento que un jugador no puede 

entrar a jugar en un estado que no corresponde. Sabe que es difícil poder saber 

si una persona está o no con drogas, pero si se puede lograr que este tema se 

frene un poco, porque a veces se perjudica al resto. Le gustaría canalizar 

reuniones e invitarlas para que les hagan una presentación y saber qué es lo 

que quiere la comuna, referente a este tema.  

El Sr. Pdte. dice que el año pasado el presupuesto que enviaron era de 

$2.500.000.-, se menciona el recurso anterior, porque está presupuestado y 

siempre este ejercicio se realiza para que sepan por el incremento de 

presupuesto. Al menos tiene la disponibilidad de que este es un programa 

tremendamente eficiente y no se gasta una gran cantidad de dinero.  

El Concejal Sr. Orellana dice que en la forma en que han venido 

trabajando, no podrá objeción y la defensa que han realizado hoy es clara. El 
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Concejo lo percibe y se puede dar cuenta cómo se van invirtiendo los recursos. 

La propuesta que manifiesta el Concejal Valenzuela Silva deberían revisarla ellos 

de forma interna cómo pueden abordarla. Sabe que han realizado algunas cosas, 

pero es importante que lo vayan reforzando.  

El Sr. Pdte. agradece la presentación.  

   

5.- Informe Sr. Alcalde: 

 El Sr. Pdte. informa que se efectúo la topografía del lote 63, El Cajón y 

visita técnica de Secplac y DOM para proceder al cierre del mismo, ese es un 

terreno que tienen, que se presta como confusión. Ese sector es un lugar 

bastante movido en instalación de viviendas, entonces entendían que era 

importante hacer un cierre. El Sr. Administrador Municipal (s) dice que fueron a 

recepcionar la topografía que se había realizado hace un tiempo atrás, además 

ese terreno lo tienen para diferentes proyectos que tienen pensados en ese 

sector. Es importante saber cuál es su terreno para no sufrir ningún movimiento 

de deslindes de algún vecino o ese tipo de cosas. El Concejal Sr. Muñoz consulta 

si es el que está en la Villa la Pradera. El Sr. Administrador Municipal (s) dice 

que sí. El Sr. Pdte. dice que también fueron a Millahue para ver las obras 

definitivas y las maquinarías que van a utilizar. El Sr. Administrador Municipal 

(s) dice fueron con el DOM y un topógrafo para hacer un trazado de la topografía 

existente. Entendiendo que el estacado tenía una confusión tremenda, así que 

estuvieron con harto trabajo, pero coincidía con lo que ya tenían, además, en 

un plazo acotado la DOM comenzará con el cierre, el tema del encarpe que tienen 

que realizar está un poco más complejo, pero igual se puede hacer con la 

maquinaria que cuentan. Quedaron bien conformes con el trabajo y por su parte 

es menos adverso de lo que pensaban. Hay una parte plana y no es solamente 

puro cerro, pero lo más complejo será generar el acceso. Quedó estacado y 

quedó todo definido para poder hacer el cierre perimetral. el Sr. Pdte. dice que 

ahora es importante que ya con esta etapa lo que se viene ahora es invitar a los 

Concejales para que vayan a conocer el terreno y se empapen de todas estas 

situaciones. Comenta que esta semana estuvieron con el Director de FOSIS, para 

culminar con un proceso de la feria dominical que funciona los jueves y domingo. 
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Se hizo una ceremonia cuando se adjudicaron el proyecto de los 9 millones esta 

semana en presencia del Director Nacional, se entregó físicamente el material. 

Estaban felices, porque es una de las pocas ferias a nivel nacional que se 

reconoció y la implementación consistía en un toldo, mesas, delantales, 

extensiones y un sin número de elementos que permitirá tener una feria 

dominical muy bien instalada. Hay un mérito de las personas porque se 

organizaron muy bien, la administración solamente estuvo viendo que 

funcionaran en otro lugar, pero ellos ya están instalados acá. El único, pero es 

que tienen una capacidad limitada y hay un tema con el baño.  Donde está 

prohibido el funcionamiento es en Vicario Araneda, porque los vecinos les han 

reclamado porque es muy complejo. Informa que hubo un encuentro con la 

Dirección General de Aguas con agricultores de la comuna, para ver temas 

legales e hídricos. El Sr. Nicolás Carreño dice que el jueves pasado la DGA realizo 

una charla informativa a usuarios de Prodesal Coinco, Doñihue, Olivar y 

Coltauco, a usuarios SAT sobre derechos de agua. Fueron más que todo muy 

técnicos y legales en la información que les entregaron, así que ellos quedaron 

abiertos a venir al Concejo si eran invitados o hacer una reunión con todos los 

Coincanos. El Sr. Pdte. dice que le gustaría poder invitar un día a que vengan al 

Concejo, porque sería prudente, además con la cantidad de visualizaciones que 

tiene el Concejo, cree que cerrarían muchas dudas respecto al tema del agua. 

Si esta invitación se puede hacer extensiva a la comunidad, le parece que es 

pertinente hacerlo, está el teatro disponible. Respecto al concurso cierra 

mañana, se deja la documentación en la oficina de partes. Sabe que ha llegado 

más de un muchacho de la comuna a postular, pero es un tema que esta visado 

por Indap, es el organismo controlador. Comenta que esta semana fueron 

invitados a una ceremonia de Bienes Nacionales en el Teatro de Rancagua, 

donde se entregó el título de dominio para varios vecinos que no podían obtener 

el título. Agradece la gestión realizada por el Concejal Muñoz que permitió que 

estuvieran presente con las familias, porque la obtención del título es algo 

anhelado por muchos. Contar que la comuna fue beneficiaria con aula conectada 

que entregó algunos insumos para alumnos del Colegio Huallilén y Liceo, eso 

permitirá que se solucionen grandes problemáticas que tienen. En la comuna se 
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están conectando para la fibra óptica, entonces eso va a permitir una solución 

rápida para el problema de conectividad que tienen, contarles que fue la entrega 

del Centro Veterinario y los días 17 y 18 se entregó líquido para desparasitar. 

Todas las consultas en esta época en que los animales más lo necesitan las 

pueden hacer en DIMAO. La Concejal Sra. Ramos consulta si harán un nuevo 

operativo. El Sr. Pdte. dice que ahora están con un tema presupuestario, pero 

estarán informando y si tienen una alta demanda podrán hacer una modificación 

en caso que les queden recursos. No le han entregado un detalle aun, pero 

agotaran todas las instancias presupuestarias poder alcanzar una mayor 

cantidad de usuarios. Indica que hay una constante preocupación con la iglesia 

que es un proyecto con presupuesto y le había pedido al Secplac que se 

contactará con la dirección de arquitectura del MOP. Ellos asistieron entregando 

la presentación definitiva y esto está entregado, así que se pusieron de acuerdo 

con el Gobernador. Hay algo que ellos deben cancelar como municipio al ingreso 

en el portal, en donde hay que hacer unas fundaciones que están investigando 

si es de carácter arqueológico y eso se debe costear por cuenta municipal. No 

es mucho, están hablando de 2 o 3 millones, porque hay que hacer unas 

calicatas. Les daban cifras que no alcanzan a dimensionar, por ejemplo, la 

cantidad de ladrillos de adobe que se deben utilizar es cercano a los 70 mil 

ladrillos, es mucho material y deben buscar un lugar para poder guardar todo el 

material. El Concejal Sr. Orellana consulta si dentro de las reuniones se definió 

de forma efectiva, cuánto aumentó el presupuesto inicial, porque la lógica 

indicaba que sufra una modificación. Cree que hay que cuantificarlo para saber 

cuánto es lo que puede llegar a subir. Es importante que sepa cuanto subirá el 

presupuesto para que la comunidad entienda que hay un eventual incremento. 

El Sr. Admin. Municipal (s) dice que el monto es demasiado elevado y se están 

tomando otros caminos para poder financiar. Las diferentes organizaciones del 

MOP que tienen que ver con esto como patrimonio, Gobierno Regional, porque 

hay varias instancias que debe pasar para que se apruebe el aumento de 

recursos. La Contratación del arqueólogo es netamente un apoyo municipal, 

porque MOP no tiene una cuenta presupuestaria para esta contratación. Se 

pensó en una cifra más alta, pero no es tan elevada como se pensaba. La 



12 
 
 

constructora seguramente será de lejos, por eso hay que ver un terreno para la 

instalación de faenas, les hablaron de una hectárea mínimo. Pidieron una fecha 

estimativa, pero la verdad les habló del primer semestre del 2022. El Sr. Pdte. 

dice que hay muy pocas personas que trabajan realizando una evaluación y el 

valor que están manejando fue trabajado con el gobernador. Las dos licitaciones 

anteriores fueron declaradas desiertas por presupuesto, ahora están preparando 

la nueva presentación. Contarles que dentro de todas las cosas que han estado 

haciendo, les preguntaron sobre el tema de la feria navideña. Entendiendo que 

ahí funciona la feria dominical en la plaza, decidieron instalar todo en donde se 

instala la feria del pago. Se hizo un documento de funcionamiento, reglamento, 

un stand separado del otro y se permiten 50 stands. Funcionará en las tardes y 

en la mañana ya pasó por jurídico y ya estará disponible para que puedan 

postular. Finalmente, todo lo que sea celebración del aniversario esta semana 

están suspendidas considerando además que se suspendieron las de Copequén. 

Así que el 03 de diciembre van a realizar el show en Copequén para que además 

coincida con la teletón. Las actividades pasadas tuvieron gran aceptación y dos 

canales a nivel nacional dieron cobertura a esto, así que están muy contentos. 

Agradecer como siempre a los sectores que los acompañan, a los funcionarios 

municipales, porque ha sido agotador, pero gratificante porque se ha sentido el 

cariño de las personas. El fin de semana se viene el tema eleccionario y estarán 

con los vocales y colegio escrutador. El Sr. Secretario Municipal dice que está 

todo listo para las votaciones.  

 

6.- Varios: 

 El Concejal Sr.  Muñoz, dice que quiere saludar a la Escuela de Chillehue 

que cumplió 93 años, en un año complejo, envía un saludo a toda la comunidad 

educativa. Sobre la comisión de salud le gustaría abordar una estrategia de salud 

comunal, porque en Pladeco no se menciona nada. Es un tema enorme de salud, 

con grandes desafíos y se ha reunido con la Directora del Hospital, con 

funcionarios, personas del Cosoc y cree que debe ser considerado una propuesta 

mayor. Hay que involucrar a varias organizaciones, porque la gente espera que 

se tomen varias acciones. Existen reclamos por las horas médicas, todas las 
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semanas citan un crónico, pero no lo atienden. La respuesta del hospital es que 

no tienen médicos. La semana pasada en el tema de postrados le gustaría que 

se pudiera apoyar al hospital los días martes y jueves, pero todas esas cosas 

aisladas no se podrán enfrentar si no hay una estrategia de salud. En ese 

sentido, es la temática que le gustaría abordar y la coordinación con el Secretario 

Municipal para ver los días. El Sr. Pdte. dice que vio el tema de salud y es 

bastante complejo, porque son intersectoriales entonces ahí las políticas que 

ocupa cada uno son diferente. Todo lo que se ha planteado tienen un tremendo 

significado, ayer estuvieron entregando implementos deportivos en dos canchas 

y lo que más se pedía era dar una respuesta rápida y efectiva por parte del 

hospital. En la tarde tuvieron una reunión con Fosis en la Villa el Maitén y una 

de las cosas que se comentaban era que tenían que hacer un doble tramite, 

porque piden hora en El Rulo, pero deben volver a Coinco. Es una locura, no se 

logra explicar porque un tema tan fácil de resolver, ocurre esto. Este tipo de 

temas hay que solucionarlos, tener una reunión con la directora, porque los 

chicos del hospital funcionan muy bien como salud mental. Hay que resolver, 

normalizar y dar prioridad a lo que la comunidad requiera. El Concejal Sr. Muñoz 

dice que si se fijan en el Pladeco no aparece nada y es porque no hay un foco 

donde ponerse de acuerdo. Muchas veces los usuarios reclaman, pero no hacen 

la otra parte. Es importante sentarse a conversar, lo hablaba con las personas 

de postrados, hay un funcionario para 43 postrados y ver todos esos temas. Hay 

problemas a nivel general y eso es importante quizás complementar desde lo 

que el municipio pueda hacer. De esa forma ir generando una sinergia, por eso 

lo quería plantear en Concejo, porque así tenía la aprobación para poder 

comenzar a funcionar, no puede dar una fecha exacta, pero si podría ser en 

marzo del 2022. El Sr. Pdte. dice que lo haga, porque hay muchas cosas que se 

cruzan con el tema del hospital, pero como una comisión es muy válido que 

comience a funcionar.  

El Concejal Sr. Muñoz dice que tuvo unas solicitudes de unos vecinos 

camino al Cristo Chillehue, ahí ya hay cerca de 12 casas y cuando doblan hacia 

el Cochango ingresan derecho. En ese lugar hay un camino que al parecer es 

público, pero los vecinos tienen los postes y quieren saber si existe la posibilidad 
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de una postación en ese sector. Hay varias casas y también hay algunas 

planificadas. Pasa lo mismo que el callejón Ureta, porque ese tipo de lugares al 

no tener iluminación se prestan para otras cosas. Solicita que lo vean, porque 

ya tienen el cableado, solamente deben reciclar faroles. El Sr. Pdte. dice que 

esto fue solicitado en Concejo pasado y está considerado, pero por un tema de 

capacidad no han tenido una respuesta. Espera lograr zanjar el tema para el 

próximo mes, en algún minuto en el Concejo del periodo anterior y no habían 

sido instaladas, por eso la solución es ver el tema del dominio del camino, porque 

cree que es público. El Concejal Sr. Orellana dice que cuando saco el tema en el 

Concejo anterior, hubo un cuestionamiento, porque los postes están 

enumerados y por ahí pasaba la autorización. Le consta que este camino es 

público, porque antiguamente se transitaba por ahí. Es bueno ver esta situación 

en los términos que corresponde, para más adelante no tener ninguna 

problemática. Desconoce de dónde salieron los postes y es bueno que se 

comprometa a revisarlo. El Sr. Pdte. dice que hace un tiempo hablaba con el Sr. 

Juan Vargas y le comentaba su sobrina que en los años 70 se apertura este 

camino. Ese camino debe tener al menos 50 años.  

El Concejal Sr. Muñoz dice que en ese sector le gustaría ver la posibilidad 

de incluir lomillos porque las velocidades que se utilizan en la ciudad es diferente 

al que deben usar acá. El Sr. Admin. Municipal (s) dice que el tema de lomillos 

fue solamente realizado en zonas urbanas y en zonas rurales donde las obras 

son ejecutadas por Vialidad. En el proyecto que se enviaron a la Seremi de 

transportes están incluidas, porque creen que es lo más pertinente. Hace 

algunas sesiones atrás lo comento que estaba el proyecto elaborado por 

transportes, pero Vialidad lo rechazo. Ahora están en conversaciones y con las 

observaciones subsanadas están apurando el tema, ahora lo que pueden hacer 

es apurar el tema lo más posible como municipio. No pueden esperar que 

Vialidad espere tanto tiempo, sabiendo que están perdiendo fondos donde 

postular.  

El Concejal Sr. Muñoz dice que no sabe el nombre de esta persona, pero 

varios vecinos le han pedido que se vea el tema de bon jovi, acá le dicen que se 

llama Andrés Soto y que se ha descompensado, ver algún tipo de apoyo porque 
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está complicado. El Sr. Pdte. dice que muchos vecinos le han dicho del tema, 

porque realiza acciones que no son nada normales. El Concejal Sr. Muñoz dice 

que realiza acciones que no son seguros para su integridad. El Sr. Pdte. dice que 

como esta Dideco acá se puede pedir que salud mental tenga alguna 

intervención.  

El Concejal Sr. Muñoz dice que hubo un consenso importante de remover 

palomas en lugares no autorizados, porque al Señor Ortega lo ve en todos lados 

y siempre está en cualquier lugar. Es de su sector y de todos los sectores más. 

Solicitan entendiendo que hay una normativa, pero sigue viendo los carteles, 

pero hace un llamado de atención, porque lo pidió, pero sigue viendo carteles 

en lugares irregulares. El Sr. Pdte. dice que los únicos lugares autorizados son 

las plazas públicas con una cantidad de metros. Esta semana el Inspector va a 

denunciar en la página, pero harán todos los procesos legales porque es un 

aprovechamiento grosero. El Concejal Sr. Orellana dice que hay un tema de 

capacidad de personal para poder retirar todo. Se está poniendo en el lugar de 

las faenas, porque la verdad en varias oportunidades se ha sabido que están 

sobrepasados. El Sr. Pdte. dice que en la empresa de aseo hay 6 personas menos 

porque hay 3 positivos y 3 contactos estrechos. A eso hay que adicionar que hay 

varias personas con licencia por fallecimiento de un familiar y está con el mínimo 

de personal. En las plazas están viendo soluciones porque se está secando el 

pasto y eso no puede ser así. Con la empresa contratista hay una escases de 

mano de obra que es brutal, porque la gente no quiere trabajar. El Concejal Sr. 

Muñoz dice que antiguamente los mismos vecinos regaban la plaza en la 

población. El Sr. Pdte. dice que es un lugar licitado, porque la empresa ha tenido 

una disponibilidad extraordinaria, pero la mantención de áreas verdes se ha 

quedado ahí. El Concejal Sr. Orellana dice que la fórmula que está utilizando la 

empresa no es la adecuada, porque está con problemáticas de contacto 

estrecho. La operación es que una o dos personas sean designadas solo para 

encargarse de las plazas. Cree que esa es la fórmula que deben abordar, porque 

este problema viene hace mucho tiempo. La comunidad en general, no es la 

adecuada. Quizás en el futuro la licitación de áreas verdes debe ser diferente a 

retiro de residuos, porque si hacen las dos quedan a medias, entonces hay un 
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problema. El Sr. Pdte. dice que no pasará esta semana para que den una 

solución, esta licitación debe ser separada.  

El Concejal Sr. Muñoz dice que habían visto el tema de unos funcionarios 

que habían realizado malos tratos, quiere saber en qué quedo eso. El Sr. Pdte. 

dice que la DOM sostuvo una reunión, en donde se manifestó que los buenos 

tratos es algo que deben implementar. Han tenido esta complejidad, pero hay 

que entender que en algunos sectores las personas son poco condescendientes 

con las cosas que debe botar y cuando no se los llevan reclaman. El Sr. DOM 

dice que tuvo una reunión con el personal de patio, por una queja de un vecino. 

El tema fue zanjado en el momento, se realizaron las conversaciones con los 

involucrados y se pidieron las disculpas a los vecinos involucrados. También se 

pidió que los choferes como funcionarios municipales tengan un control de las 

personas que van en los camiones. El Sr. Pdte. consulta en qué fecha está fijada 

la reunión con la empresa de aseo. El Sr. DOM dice que para mañana. El Sr. 

Pdte. dice que estará informando a los Concejales sobre el tema.  

El Concejal Sr. Orellana dice que ayer ocurrió un problema cuando el 

camión que iba dando la vuelta a La Viña rompió por segunda vez el portón. Si 

cometen un error deben reparar, en este caso no lo repararon. El Sr. Pdte. pide 

antecedentes. Solicita la autorización para extender el Concejo. 

Se aprueba por unanimidad de los Concejales presentes la extensión 

horaria del Concejo Municipal.   

El Concejal Sr. Muñoz dice que en el último mes han vuelto los cortes de 

la luz en la comuna, le gustaría saber del tema del convenio SEC, para que estén 

preparados por las altas temperaturas y los eventuales cortes. El Sr. Pdte. dice 

que el lunes se presentó el nuevo gerente zonal y Paulina que es la contraparte, 

pero nuevamente están teniendo problemas con la empresa Mundo. Hubo un 

corte bastante grande por un accidente que ocurrió. El Sr. Mauricio Guzmán dice 

que el viernes cerca de las 13:30 horas un camión paso a llevar los cables y 

quedó todo el sector sin energía. Cerca de las 16:00 horas estaban los técnicos 

para hacer los trabajos de reemplazo del poste. Posteriormente el martes a las 

11:00 tuvieron un accidente donde el vehículo se dio a la fuga y ahí el problema 

fue mayor. Las gestiones se hicieron de forma oportuna y a los 20 minutos había 
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una camioneta de inspección y se realizó el trabajo mayor. El Sr. Pdte. dice que 

muchas personas han denunciado que se quemaron unos equipos transmisores 

de Cristian Reyes. Sobre lo otro hay que entender que son situaciones ajenas a 

lo que pueden hacer ellos, sobre el convenio lo encargó a Carolina, pero si tiene 

la respuesta antes les contestará. El Concejal Sr. Orellana dice que cuando 

ocurren estos accidentes es poco lo que pueden hacer, pero la comunidad en 

general está fallando porque les obliga a que cuando se corta la luz el vecino no 

está llamando. Salvo contadas excepciones y esta carga para que CGE responda 

no es suficiente. Le gustaría que dentro del convenio se pueda incluir ese 

catastro por sector porque se puede hacer, entendiendo que no se está 

respondiendo ante la solicitud de CGE. Lo otro es una campaña fuerte sobre el 

llamado, porque endosan la responsabilidad a las autoridades, esta situación se 

debe abordar. El Sr. Pdte. dice que puede ser una de las soluciones, pero se le 

ocurre rápidamente pensando que endosen un poco de responsabilidad a los 

presidentes de la JJ.VV. En la nueva App están viendo la posibilidad de una 

denuncia más fácil y que sea más expedita. Cuando tuvo la reunión en CGE 

conversaron porque fue sancionada en los últimos incendios grandes, y en la 

comuna hay varios sectores donde puede ocurrir un incendio forestal. Así que 

van a ver la poda en todos esos sectores y ya es un tema planteado. La Concejal 

Srta. Atenas dice que en Millahue hay un poste que ya está por caer y además 

hay un poste que está en el cerro que no tiene finalidad alguna. Hay que ver 

algo respecto a ese tema, comprometiéndolos. El Sr. Pdte. dice que invitará a 

una Sesión del Concejo, porque son una de las comunas que menos problemas 

eléctricos tiene en la región. Hay comunas donde pasan horas sin electricidad, 

así que van a invitarlos para que estén planteados este tipo de temas. Se realizó 

un catastro de potencia, de cortes y la primera semana de diciembre se puede 

extender la invitación formal. Hay que entender que la compañía de internet 

seguirá realizando intervenciones en los postes interfiriendo con la electricidad. 

El Concejal Sr. Muñoz dice que para eso está la Subtel para ver este tipo de 

casos. Sobre el tema de los avisos con la tecnología tan antigua de los medidores 

es imposible que avisen inmediatamente. Los medidores inteligentes avisaban 

cuando se cortaba la luz, pero todos se fueron en contra de cómo se financiaron. 
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Ahora no hay como medir cuando no tienen electricidad, la forma es meterse al 

sistema, pero hay brecha tecnológica. El Sr. Pdte. dice que quieren romper la 

brecha y el próximo año en enero esperan tener una persona que atienda este 

tipo de llamadas. Todas estas problemáticas pequeñas son el diario vivir del 

municipio, pero para los vecinos es algo grande. El Sr. Mauricio Guzmán dice 

que cuando se corta la luz domiciliaria lo que predomina es el número de cliente 

y cuando es en un poste es la placa con el número de poste. Si los vecinos no 

hacen la denuncia de cuando se quemaron artefactos eléctricos, hoy tienen 

habilitado varios números para hacer las denuncias. Si las personas quedan sin 

energía deberán llamar directamente a CGE y ser insistentes.  

El Concejal Sr. Muñoz consulta si vieron una cuenta o presupuesto para 

ver el arreglo del sector que estaban conversando la sesión pasada. El Sr. Pdte. 

dice que no ha podido conversar con Paula, pero no es algo que se pueda arreglar 

de un día para otro, pero es prioridad para dar una solución lo más rápido. El 

Sr. Admin. Municipal (s) dice que las personas que pueden ejecutar esa obra se 

encuentran con licencia, tienen el presupuesto listo.  

El Concejal Sr. Muñoz quiere enviar un homenaje a la familia de la Sra. 

Julia Abarca, porque ella es un tesoro vivo para Coinco, para el futbol, para su 

partido político que prestó su casa como sede, así que enviar un saludo a Mario, 

Cecilia y familia. Fue una persona que entregó mucho a la comuna. El Sr. Pdte. 

dice que con funcionarios fueron a dar el pésame, porque la Sra. Julia fue un 

icono en el turismo local y lamentablemente el paso del tiempo entrega estos 

sinsabores. Fueron para allá y se siente mucho, así que extienden el saludo a la 

familia. 

La Concejal Srta. Atenas dice que a modo de información que a fin de mes 

salen las reemisiones de bonos marzo para quienes no lo han cobrado, recordar 

que es para las personas que tiene cargas acreditadas hasta el 31 de diciembre. 

Las personas que tienen algún tipo de pago deben tener la carga regularizada y 

las personas que reciben SUF. Además, varios vecinos se han acercado por el 

tema de los computadores. La Sra. Dideco dice que efectivamente les 

confirmaron la fecha para la entrega de computadores y será en el teatro el día 
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viernes 3, a las 14:30 horas. Justamente se reunieron con la Asistente Social y 

Jefe DAEM para ver los protocolos establecidos por Junaeb.    

La Concejal Srta. Atenas consulta si la feria navideña tendrá algún valor. 

El Sr. Pdte. dice que al utilizar un bien de uso público el valor será bajo, la 

diferencia es que se dotará de energía. Deben traer el kit eléctrico y como será 

allá tendrán baño y por primera vez se realizaría un aporte con villancicos.  

El Concejal Sr. Orellana dice que uno de los puntos que trae es sobre la 

responsabilidad de los propietarios en sus frontis donde también se ha expuesto 

en varios Concejos. Impidiendo el tránsito, afeando el sector y es peligroso 

transitar. Quiere proponer que se hiciera una especie de campaña explicando a 

la comunidad, para no ir y notificar. Si eventualmente no hacen lo que 

corresponde, se ejecuta lo que la ley dice. Básicamente en varios sectores hay 

una cochinada horrible. El Sr. Pdte. dice que harán extensiva la invitación a 

limpiar y si no entienden aplicar la ordenanza. 

El Concejal Sr. Orellana dice que se movió un monolito, pero para la gente 

se eliminó más de 100 años de historia. El Sr. Pdte. dice que un vecino pidió que 

sacaran un árbol, porque las raíces estaban en una evacuación de agua. Retiró 

un monolito histórico, así que fue personalmente y hubo un malentendido, 

porque este tema fue tocado en Concejo, pero no fue autorizado. El monolito 

está en su casa y esta semana envió una carta dando las excusas por este 

malentendido y con el compromiso de reponer el monolito. Lo retira porque le 

imposibilitaba entrar un vehículo de alto tonelaje a su propiedad y es por eso 

que entendió ambas cosas. Es de la posición que debe ser instalado, pero lo iban 

a plantear en Concejo porque podían haber incurrido en una sanción. El Concejal 

Sr. Orellana dice que la idea es tener una proyección natural para ingresar a su 

propiedad, entonces tendría que ser retirada. El Sr. Pdte. dice que estaban 

juntas y tendrán que desplazar un par de metros. El Concejal Sr. Orellana dice 

puede entender conociendo el sector que si retiraron el monolito deben correr la 

banca. El Sr. Pdte. dice que donde instalara el árbol hará una mejora y la parte 

de la banca junto al monolito, porque quiere compensar esta situación. Enviaran 

al Inspector donde van a instalar el nuevo monolito y la restauración del frontis. 

El Concejal Sr. Orellana dice que primero debieron hablarlo con la comunidad 
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porque puede parecer un pedazo de cemento y para otros es significativo. No le 

ve el mayor problema de reubicarlo, pero la gente lo ve histórico. El Sr. Pdte. 

dice que antiguamente habían 2 y es un tema histórico. Solicita la autorización 

para poder mover el monolito o simplemente que lo deje donde estaba. El 

Concejal Sr. Valenzuela Silva dice que en Copequén tenían uno que estaba en 

honor a Cirilo Guzmán el que estuvo en la guerra del pacifico, pero la empresa 

que llego a ese lugar lo tomo y lo saco de ahí. La gente pide que lo busquen, 

pero quizás más adelante la misma municipalidad puede hacer algo ahí.  El 

monolito que mencionan lo conoce de años ahí, pero si la voluntad de este señor 

esta de reponerlo donde la DOM diga y mejorar el entorno, cree que eso sería lo 

más lógico. El Sr. Pdte. dice que, entendiendo esta situación y hay un 

compromiso, además existe la buena fe de enmendar el error.   

El Concejal Sr. Orellana dice que no tiene problemas en que se instale en 

la misma zona no incomodando, pero ojalá que se dé una maquillada al monolito. 

El Sr. Pdte. dice que la persona le dio todas las excusas y se comprometió a dar 

una solución. El Concejal Sr. Valenzuela Silva dice es importante que se aclare 

que será el mismo monolito. El Concejal Sr. Muñoz aprueba y espera que pronto 

ese monolito este en la plaza de Chillehue. La Concejal Sra. Ramos dice que se 

entiende la incomodidad de las personas, lo mismo paso en El Cardal con el 

letrero porque cuando un camión lo topo lo sacaron y los vecinos se preocupaban 

de tenerlo en buenas condiciones. Si se corre un poco no afectara mucho, 

además es una necesidad. La Concejal Srta. Atenas dice que obviamente fue un 

error, pero mientas tanto se conserve en el sector no ve problemas. El Concejal 

Sr. Orellana dice que deben desplazar la banca. El Sr. Pdte. dice que va a dar 

un lindo entorno a ese lugar. El Concejal Sr. Valenzuela Silva dice que estos 

monolitos fueron instalados por el MOP para marcar distancias, indicando un 

kilómetro. Así que está de acuerdo con que se corra del lugar. La Concejal Srta. 

Atenas dice que lo importante es que se siga cuidando el patrimonio.    

 Se aprueba por unanimidad de los Concejales y del Sr. Pdte. presentes en 

la sesión, la aprobación de correr el monolito y que sea instalado en un lugar 

cercano a costas del propietario.  
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La Concejal Sra. Ramos dice que le gustaría que ahondara en la actividad 

que fueron invitados ayer. El Sr Pdte. dice que quiere dar las excusas, porque 

hay actividades que el Concejo no era invitado, pero en su política está invitar a 

todos. Cuando consulto por la compra de arcos del programa de deportes y 

pregunta si despacharon las invitaciones, le dijeron que no sabían que había que 

invitar a los Concejales. Así que les explicó que ahora había que invitar a todo 

el mundo y es por eso que nace esta nueva forma de participar. Lo importante 

es que ayer se hicieron dos intervenciones en La Unión y Villa La Pradera, dos 

zonas muy vulnerables. Además de proyectos de unas mejoras en la multicancha 

que sea más accesible y con iluminarias nuevas en la Villa La Unión. En esa 

reunión hablaron sobre la tenencia de la multicancha de la Villa la Pradera y le 

decía que era de ellos, entonces cuando tengan todas las mejoras hay que ver 

el tema, porque no es agradable que estén jugando pasado la medianoche y se 

organizaran. La otra visita fue a la Villa Alvarado donde la empresa tomo 

posesión del área verde para la construcción. Se espera que pronto esté lista la 

construcción, pero encontraron un problema con las luminarias, pero no tienen 

de donde sacar, así que están pensando en un tema solar. Esta misma situación 

pasa en la plaza, pero ya tienen código para postulación. El Sr. Admin. Municipal 

(s) dice que el de la plaza esta recién postulado para postular a diseño y con 

respecto a la plaza de Villa Alvarado están viendo cómo mejorar el tema 

iluminación y de unas terracitas de madera que hay. Un proyecto que podrían 

postular ninguna en la comuna cumplía con los requisitos solicitados, pensaron 

en los fondos casinos, pero están pensando en diferentes soluciones.  

La Concejal Sra. Ramos dice que la mejor manera de enterarse en que 

necesita la gente es participar, así que siempre está disponible para participar. 

 El Sr. Pdte. dice que están invitados a todas las actividades, pero hay 

malas prácticas que deben eliminarse, por ejemplo, la invitación tan encima, 

porque hay que tener un tema de deferencia con las autoridades.  

La Concejal Sra. Ramos dice que quiere excusarse porque no pudo estar 

en la inauguración de la veterinaria y ya tenía compromisos de trabajo, pero es 

una medida que hay que aplaudir. El Sr. Pdte. dice que la inauguración se estuvo 

aplazando por dos meses.  
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 El Concejal Sr. Valenzuela Silva dice que la semana pasada estuvo con un 

vecino en la multicancha El Rulo y sería bueno dar una mejora, porque es una 

de las que más se utiliza. El Sr. Pdte. dice que están trabajando en buscar los 

recursos para dar solución a todas las demandas.     

      

Tratado el temario contenido en la convocatoria y no habiendo Señores 

Concejales interesados en hacer uso de la palabra, el Sr. Pdte., del Concejo 

Municipal de Coinco, da por terminada la Sesión, a las 11:24 horas. 
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